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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Suplemento

Se ha recibido de la delegación de la Argentina la siguiente información complementaria.

_______________

El nombre y la dirección del Punto Focal del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
son los siguientes:

Dirección Nacional de Comercio Interior
Director:  Ing. Hugo Polverini
Avda. Julio A. Roca 651, piso 7º, Sector 14
(1322)  Buenos Aires - Argentina

Teléfono:  +(54 11)  4349-4051/4052
Fax:  +(54 11)  4349-4038
Correo electrónico:  hpolve@secind.mecon.ar

__________


